
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto ordena devolución de diligencias. 

Sucesión. 54001400300120220002300 

 

Al Despacho han sido remitidas del Juzgado Tercero de Familia de Cúcuta, las diligencias de 

la liquidación de sociedad conyugal y sucesión del causante Carlos Gregorio Bernal Maury 

(54001316000320190035400), luego de confirmarse por la Sala Civil Familia del Honorable Tribunal 

Superior de Cúcuta la negativa del decreto de prueba testimonial solicitada por el apoderado de los 

herederos para probar la objeción formulada al pasivo que relacionara la cónyuge supérstite Luz Marina 

Meauri Salcedo. 

El fundamento del juzgado remitente para declararse de forma sobreviniente incompetente para 

seguir conociendo del asunto, estriba, en síntesis, en que la cuantía de $63.000.000 de los bienes del 

activo que conforman el acervo sucesoral, sitúa el asunto como de menor y por tanto de competencia 

del juez civil municipal, sin parar mientes en que  ni el artículo 27 del c.g.p. prevé esa forma de alteración 

de la competencia y que el inciso segundo del artículo 16 del estatuto en cita expresamente dispone que 

“…La falta de competencia por factores distintos del subjetivo o funcional es prorrogable cuando no se reclame en 

tiempo, y el juez seguirá conociendo del proceso. Cuando se alegue oportunamente lo actuado conservará 

validez y el proceso se remitirá al juez competente”, habiendo precisado en el primero inciso que los únicos 

casos de improrrogabilidad de la competencia son aquellos relativos al factor funcional y subjetivo.  

Así las cosas, es claro que, a más de no existir ningún fundamento legal para haberse 

desprendido del conocimiento del asunto en la forma en que se hizo por el juez remitente, este Despacho 

carece de competencia para asumir el conocimiento, porque la competencia quedó fijada con la 

radicación del escrito genitor y con el auto de apertura del curso liquidatorio que asumió el asunto como 

de mayor cuantía, precisando que la norma que por ante la firmeza de los inventarios y avalúos permitía 

alterarla competencia (num.1º,art.21.c.p.c) quedó derogada con la ley 1564 de 2021. 



En consecuencia se dispone devolver las diligencias al Juzgado Tercero de Familia para que 

continúe conociendo del asunto por carecer sí este Despacho de competencia para sumir el de un asunto 

de mayor cuantía que le está vedado tramitar. 

Remítase a través de la oficina de apoyo judicial y déjese constancia de su salida.   

Notifíquese y cúmplase 
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